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SECCIÓN PRIMERA

Misterio de Instrucción Pública y B. i.

j-, REAL ORDEN 
i ^-ó . Sr • v ,
^-’emia dp n1 na a Petición formulada por la Real 
^'i::va a la n e -s ^etes de San Luis, de Zaragoza, 
‘‘^^¡(.^‘“^".’^ción para practicar excavaciones 
•/Quitando Cn i mórgenes del río Cinca:
-EanLUis d?1/ a Real Academia de Bellas Artes 
■ ?e dirioiQ6, en 12 de mayo del corriente 
ir h'güedacie d- ar^-Un^a Superior de Excavaciones 
•-/ó^vacion^ sollcltan<lo autorización para practi- 
i^a.n° Que p-' aiEUeológicas en un yacimiento ibero- 
p?in° de Sam.16^11. Ia? márgenes del río Cinca, 

¿Iísca). aconi^a~ ^Ulteria. de la ciudad de Fraga 
y a .Atando ni 31ian^0 un cro(luis del terreno: 
sA^'Süedadei C a JVnta Superior de Excavaciones 
‘n nUn íincu1hia.'irei^and° que de lo expresado re- 
\< íL-ta lo <|U(. l‘i. _digno de ser atendido, y teniendo 
<i ¿^’ racionp/^P?11.6 respecto a autorizaciones a 

Iei-VXcaVccirVH^ de la Nación para la prác- 
j 7 de cn terrenos ptiblicos y privados 
de 1919 'i' r,e i^11 Y Reglamento de l.° de 

" < d? i ProDn-D^0 a la Superioridad con fecha 
aReal^c.‘ |ñ eP sentido favorable a la peti-

De conformidad con la referida propuesta de la 
Junta Superior de Excavaciones y Antigüedades,

S; M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien disponer 
lo siguiente:

l.° De conformidad con lo que disponen los ar
tículos 7? y 8.° de la ley de 7 de julio de 1911, v los 
13, 14 y 15 del Reglamento de l.° de marzo de Í912, 
se autoriza a la Real Academia de Bellas Artes de San 
Luis, de Zaragoza, y en su nombre a D. Mariano de 
Paño y Ruata, D. Rafael Gudel Arellanas y D. En- 
i ique I ejerizo Ayuso el primero como Presidente 
y los segundos como socios correspondientes de dicha 
Academia, para que practiquen excavaciones arqueo- 

• ogicas en un yacimiento ibero-romano existente en 
las márgenes del río Cinca, término de Santa Quite
ña. de la ciudad de Fraga, provincia, de Huesca.
. Esta autorización se entiende hecha sin per
juicio de los derechos de los propietarios de los terre
nos a explorar.

3 .° Con arreglo a los artículos 36 y 37 del Regla
mento ya citado, los concesionarios Sres. Paño, Gudel 
y Lejenzo, en la representación que ostentan, darán 
i uentá detallada de sus trabajos y expondrán los ob
jeto^ que hallen en sus exploraciones en el Museo 
provincial de Bellas Artes de Zaragoza, en la Acade- 
demia de San Luis, de dicha ciudad, o en otro Centro 
uocente.

4 .° Los solicitantes quedan obligados al cumpli
miento de las prescripciones de la Ley y Reglamento 
de Excavaciones, especialmente en lo que se refiere 
a la inspección del Estado, a practicarlas científica
mente y a entregar a la Junta Superior de Excava
ciones en el mes de enero de cada año una Memoria, 
en .a que harán constar los trabajos realizados y des
cubrimientos hechos e inventariarán los objetos en
contrados, que no podrán ocultarlos o hurtarlos sis- 
tqmaticamente al estudio, ni enajenarlos libremente 
ni exportarlos.

5 ." La solicitud de la Real Academia de Bellas
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Artes de San Luis, de Zaragoza, y el croquis que la 
acompaña serán remitidos a la junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades para que figure en su 
archivo; y

6 .° De esta Real orden, por la que se autorizan 
las excavaciones mencionadas a los señores expresa
dos, se darán traslados al señor Gobernador civil de 
Hüesca, a la Real Academia de Bellas Artes de San 
Luis, de Zaragoza, y a la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de octubre de 1926.—Callejo, 
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gac'bta 20 octubre 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5,328.

mi™ CIVIL DE U PMVIHCU DE ZÁW5U
CIRCULAR

Por el Gobierno militar de esta Plaza y pro
vincia se ha autorizado a la Compañía de Riegos 
y Fuerza del Ebro (S. A.) para efectuar en esta 
provincia, durante el cuarto trimestre del año 
actual, trabajos topográficos y cuantos requie
ran el establecimiento de transmisiones eléctri
cas y construcción de obras hidráulicas que es
tén debidamente autorizados.

, Lo que se hace público por medio de esto pe 
riódico oficial paca general conocimiento y a 
fin de que no se ponga impedimento alguno en 
el cumplimiento de su misión al personal que 
realice dichos trabajos, el cual, por otra parte, 
ya provisto de la correspondiente autorización 
individual expedida por el Gobierno militar do 
esta provincia.

Zaragoza, 25 do octubre de 1926.
El Gobernador civil.

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 5.358.

Buscas. — Circulares.
El Alcalde del pueblo deVillalbado Perejil, 

me da conocimiento de haber desaparecido de 
ni domicilio conyugal de dicho pueblo, el veci
no Pascual Herruz García, de 46 años, estatura 
l‘64O metros, viste pantalón y chaleco de pana 
y americana de lana, todo obscuro, calza abar
cas; particulares un corro en la cabeza sin pelo, 
procedente de una herida que sufrió en una 
caída.

En su consecuencia encargo a los señores Al
caldes, Guardia civil y demás autoridades de es
ta provincia que de la mía dependen, practiquen 
gestiones en averiguación del paradero de di
cho Pascual, y comunicarlo a la Alcaldía de 
aquella localidad, caso de ser habido.

Zaragoza, 25 de octubre de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
* * *

Núm. 5 357.

El Alcalde de Lechón, me participa que 
el día 7 del abtual desapareció en precipita 
marcha una res vacuna de la Venta del Cuereo 
propiedad de D. Francisco García Herrero,. 
cuyas señas son: un toro, negro, de unosS u 
años de edad, alzada regular, cuernos grueso?, 
y sin ninguna marca;

En su consecuencia encargo a los señores Al
caldes, Guardia civil y demás autoridadesdeet 

, ta provincia que de la mía dependen, practique 
gestiones en averiguación del paradero de di 
cho semoviente el que será entregado enhA- 
caldía del térmio municipal en que fuere hábil 
(caso de serlo) y se proceda a la entrega a ?: 
propietario, previo cumplimiento de cuanto pre
ceptúa el vigente Reglamento para el régim^t 
y admiuistración de reses mostrencas de 21/ 
de abril de 1905.

Zaragoza, 25 de octubre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Mocero y de Torres

• Núm. 5.323.
Servicio de Higiene y Sanidad

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglara?»'0 j 

Epizootias, se declara la enfermedad v’riie*a2 
na en el término municipal de Salillas de Ja1 
debiendo, por tanto, las Autoridades y 'y 
cionarios cumplir y hacer cumplir a jos 
rasados las disposiciones reglamentarias, 
en las circunstancias actuales que a 
ción se expresan, cuanto en las que las Auior^( 
des señalen sucesivamente a medida q061111^ 
invasiones lo exijan, las cuales serán conij'y 
das a mi Autoridad, a la Inspección provl ' 
y a los interesados. . ja.

Sitio en que radican los animales enf?1 
La partida denominada Puyalóo, ‘si- 
declarada infecta, con linderos osteníiol^i 
berguey abrevadero. . ( 

Zona neutra limitante a la infecta: Una ^1 
terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 24 de octubre de 1^26.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y d* ^ol

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.339.

Delogacióa de Hacienda de la prerincia dí
Sección provincial de Presupuestos mu*

Prorrogado hasta el 15 de novij-j'j o<!' 
mo, el plazo que establece el P^rlíl.L u?.. 
artículo 5.® del Reglamento de v 
cipal, el Ayuntamiento pleno estudiar 
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lirá al proyecto o la prórroga de los presu 
puestos ordinarios anunciando al público por 
la Comisión permanente durante 8 días, resol
viendo las reclamaciones que hayan podido 
formularse contra los mismos, aprobándolo con 
lis modificaciones que, en su caso, acuerde, ex
poniéndolo al público nuevamente por el plazo 
de 15 días, a partir del siguiente, anunciándolo 
en este periódico oficial y por los medios de 
costumbre en la localidad.

Al finalizar dicho plazo, se remitirá a esta 
Delegación de Hacienda un solo ejemplar con 
los documentos a que se refiere el artículo 6 
de aquel Cuerpo legal, a los efectos que expre
sa el artículo 302 del Estatuto municipal.

Dos Ayuntamientos que deseen prorrogar 
el año 192/ los presupuestos que rigen 

& el ejercicio semestral corriente, podrán 
amarlo, aunque éstos a su vez sean prórroga 

«nf0.- quo. r,8*eron en el ejercicio económico 
• 61-mr sin perjuicio de las disposiciones de 
, c er legal, relativas a los ingresos munici- 

de carúcter fiscal, dictadas o que se dic- 
‘aauenlo sucesivo.
ciad'p^OrPrra^oa®s deudoras, por consecuen- 
aipntA ¿quidaciones formadas en cumpli
do olvia6 decreto de 12 de abril de 1924, 
Men i n/la- obíigac^n que tienen de in- 
^prorrn P.™*1110 presupuesto de gastos o en 
para ?ado’ en su caso, el crédito necesario

cnrr Cer a^. Estado el importe de la anuali- 
para I» a ^P^^iente del concierto celebrado 

del debito fijada en este Dia 
nPfQe i 24 de abril último y lo mismo 

Pación' ° 8 18 anuabdad por atrasos a la Di- 
b de inn-r0Vlnc,'al’ que se inserta en el del día 
fisión nn°^de. advirtiendo que dicha 
’uPU6stf) 9cira Ia nulidad del referido pre-

dp Previene el artículo 8 del Real 
^tos onZ 'j0,abril citado. Aquellos Ay unta- 
Cüel 50 no layan satisfecho las cuotas que 
^stre en .Jes corresponden por el se 
brevednd 1° efectuarán a la mayor

Coy posible.
íaopío a i08, repartos de utilidades que 

no en el último ejercicio y período se- 
,?a? cada entenderá prorrogado, sino que 

erá formao 00 que este recurso se utilíce, | 
^8nd° otra rSe repartimiento nuevo, nom- i 

i° disnnl6? Comisiones y Junta, con arre- 
4n8 • en el artículo 520 del repeti- 
^rmijemumojpaL

6n de. °’,x m vierto a lo sseñóres Alcales que 
L8.uPUe8tos lerto P°r no haber remitido los 
'n,: iacionefi £ra el ejercicio semestral ni las 
faj0 último r 6 Presupuesto fenecido el 30 de 

si antes de terminar la prime- 
Prf.n-n ^cibíd; li"ximo m69 de noviembre, no 

estn n? eitados documentos, se verá 
. ^raSd6 rigor e^aC^n hacienda a tomar 

lelIaeiéad?eT1octubre de 1926.-E1 Delega
> francisco Atamán.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACI^NDIA

Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas.
Son frecuentes las preguntas que se hacen a esta 

D reccion por interesados a quienes deben entregár
seles valores por las Delegaciones de Hacienda de 
Provincias acerca de la resolución recaída en las ins
tancias o facturas presentadas por los mismos, y en 
la mayoría de los casos la contestación dada es en el 
sentido de que los valores de se trata se encuentran a 
su disposición en la provincia respectiva.

Con objeto de evitar a los interesados los perjuicios 
que se les puedan originar en los casos a que ante- 
normente se hace referencia,

Esta Dirección general ha acordado que tan pronto 
^r^cSe recabail en. las DeIegaciones de Hacienda 
flores procedentes de este Centro, Se pasará un aviso 
por la lesoreria-Contaduría a las entidades, Corpo- 
X116? P3111™1^68 interesados, comunicándoles 
que pueden personarse en dicha dependencia para re
coger los valores de que se trate.

AJadrid, 15 de octubre de 1926.—,El Director gene
ral, Carlos Caa-maño.

(Gaceta 20 octubre de 1926).

Núm 5.335.

DiRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

*
Carreteras — Construcción.

Hasta las trece horas del día 15 de noviem
bre próximo, se admitirán en el Negociado de 
Construcción de Carreteras del Ministerio de 
fomento y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subasta de las 
obras del trozo tercero de la carretera de Sos a 
Puesta, cuyo presupuesto asciende a 426.441‘19 
pesetas, debiendo quedar terminadas en el pla
zo de 22 meses, a contar de la fecha del comien
zo de las obras, y siendo la fianza provisional 
de 12.7y3‘24 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de romento, el día 20 do noviembre, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministenie de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de clase sexta (3'60 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio; desechándose, 
desde luego, Ja que no venga con este requisi- 
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del día siguiente).
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Madrid, 18 de octubre de 1926. — El Director 
general, R. Gelabert.

♦ * *

Núm. 5.336.

Hasta las trece horas del día 15 de noviembre 
próximo se admitirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la subasta de 
las obras del trozo cuarto de la Sección de Erla 
al Puente de Ardisa de lá carretera de Ayerbe 
a Ejea de los Caballeros, cuyo presupuesto as
ciende a 241.540*62 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de 18 meses, a contar de 
la fecha del comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 7.246*22 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 20 de noviembre, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de Zaragoza, en los días 
y horas hábiles de oficina

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase sexta (3*60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con este requisito 
cumplido. _

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del día siguiente.)

Madrid, 18 de octubre de 1926.—El Director 
general, R. Gelabert.

Núm. 5.131.

CIRCUITO NÁCIONÍL DE FIRNIES ESPECIALES

Subastas.
Hasta las trece horas del día 10 de noviembre 

próximo, se admitirán en el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes especiales y en la Je
fatura de O. P. de Zaragoza hasta el 5, durante 
las horas de oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta de acopios y su empleo en 
los kilómetros 336 a 345 de la carretera de pri 
mer orden de Madrid a Francia por la Junque
ra, cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 107.603*20 pesetas, siendo su plazo 
máximo de ejecución de ocho meses y la fianza 
provisional de 3.229*00 pesetas

La subasta se verificará en Madrid en la» ofi
cinas del Patronato, Fernanflor, 2, el día 11 de 
noviembre de 1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y modelo 
de proposición estarán de manifiesto durante

¡

las horas de oficina en el Patronato y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza.

Las proposiciones, acompañadas del resguar
do de le fianza provisional, se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de sexta cla
se (timbre de 3*60 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual clase, desechándose desde 
luego las proposiciones que no cumplan estos 
requisitos e igualmente si no se expresa en ellas 
determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se comprome
te ellicitador a ejecutar las obras, así como,tam
bién en letra, el plazo total en que se compro
mete el licitador a ejecutar la totalidad de las 
obras.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 18).

Madrid, 22 de octubre de 1926.—El Presiden
te, Duque de Arión.

♦ * ♦

Núm. 5.332.

Hasta las trece horas del día 10 de noviembre 
próximo, se admitirán en el Patronato del U'- 
cuito Nacional de Firmes especiales y en la^ 
fatura de O. P. de Zaragoza hasta el 5, duran 
las horas de oficina, proposiciones para op*5^ 
la primera subasta de acopios y su empk° 
los kilómetros 355 a 357 y 365 a 371 de la 
tera de primer orden de Madrid a Francia p 
la Junquera, cuyo presupuesto de eont ‘j- 
ciende a la cantidad de 133.400 pesetas, 
su plazo máximo de ejecución de diez 
la fianza provisional de 4.002 pesetas og.

La subasta se verificará en Madrid, en - 
ciñas del Patronato, Fernanflor, 2, el dia^ 
noviembre de 1926, a las diez y seis

El proyecto, pliego de condiciones y qI¿ 
de proposición estarán de manifiesto * 
las horas de oficina en el Patronato y e11
tura de Obras públicas de Zaragoza. sgOar 

Los proposiciones, acompañadas de1 ^Den 
do de la fianzas provisional, se PreseDx(a cB- 
pliegos cerrados, en papel sellado de se 
se (timbre de 3*60 pesetas) o en PaPeae desd® 
con póliza de igual clase, desechándos 
luego las proposiciones que no eninip 
requisitos e igualmente si no se 
determinadamente la cantidad en Pese 
timos (escrita en letra), por la que se,c 
te el licitador a ejecutar las obras, asi 1 
bién en letra, el plazo total en que s j je 
mete el licitador a ejecutar la totau 
obras. . , ¿es PV,

Las Empresas, Compañías o ®oC1eniieoto Íé i 
ponentes están obligadas al 
Real decreto de 12 de octubre de 
del 13. T?| pre9Íde

Madrid, 22 de octubre de 1926.
te, Duque de Arión.

♦ ♦ ♦
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Niím. 5.333.

Hasta las trece horas del día 10 de noviem
bre próximo, se admitirán en el patronato del 
Circuito Nacional de Firmes especiales, y en la 
Jefatura de 0. P. de Zaragoza hasta el 5, duran- 
:elas horas de oficina, proposiciones para op
érala primera subasta de acopios y su em
pleo en los kilómetros H29 a 335 de la carretera 
Je primer orden de Madrid a Francia por la 
Junquera, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 84.525 pesetas, siendo su 
plazo máximo de ejecución de ocho meses y la 
fianza provisonal de 2.536 pesetas.

La subasta se verificará en Madrid, en las ofi- 
einasdel Patronato, Fernanflor, 2, el día 11 de 
noviembre de 1926, a las diez y seis horas.

El proyecto, pliego de condiciones y modelo 
^proposión estarán de manifiesto durante las 
toras de oficina en el Patronato, y en Jefatura 
- Obras públicas de Zaragoza.
Us proposiciones, acompañadas del resguar
de la fianza provisional, se presentarán en 

Nos cerrados, en papel sellado de sexta clase 
^bre de 3’60 pesetas) o en papel común con 
^'za de igual clase, desechándose desde luego 
^proposiciones que no cumplan estos requi- 

igualmente si no se expresa en ellas de- 
^™"iadamente la cantidad en pesetas y cénti 

en. *elra» Por Ia 9U1.' 9® compromete । r a ejecutar las obras, así como tam- 
el Plazo total en que se compro- 

obrag6 Icita^or a ejecutar la totalidad de las 

ponen^^1,6838’ Compañías o Sociedades pro
están obligadas al cumplimiento del 

del i^eC1,eto 12 de octubre de 1923 ^Gaceta 
ie^n ’̂ c*6 octubre de 1926.—El Presiden- 

de Arión.

í cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
; de enero de 1879;
i Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa- 
I cuitados que le confiere el art. 18 de la citada 

ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

I Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 

. junio de 1879.
Zaragoza, 22 de octubre de 1926. — El Inge

niero Jefe, Luis María Moreno.

Núm. 5.329.

PROViroLDB LO CONTENCIOSQ-ADMINISTRATIVO
DE ZARAGOZA

Por el Procurador D. Manuel Serrano, en 
nombre y representación de Ja Sociedad «Angel 
Aisa y hermano», se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza de 26 de junio de 1926, denegando re
posición de otro de 22 de mayo del mismo año 
sobre modificación del proyecto del cubrimien
to del río Huerva.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el asunto y quisieran 

i coadyuvar en él a la Administración.
Zaragoza. 15 de octubre de 1926.—El Secre

tario del Tribuna!, Félix Burriel.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.
. . Núm. 5.334.

Ef ATÜRA de o br as publ ic as

El -
^°hernador civil se ha servido 

el o n .ha del corriente, lo que sigue: 
e,i el Rediente de expropiación de fincas 

de í"0 mun'cipal de Mequinenza, con 
^la a pr a construcción de la carretera de 
^p^zos poción de Mequinenza a Faba- 

^ioenza^ ^Ue r.at'flcada por el Alcalde de 
afecta , a Ie^ae*dn de propietarios a quie 

npm exProPÍación, se publicó en el 
•y  8cha i» ri AL ^.e esta provincia, núm. 221, 
4;20 die2C Se^*emt)ré de 1926, abriendo un 
S ^U(,*er‘an ? iSe*-S Para (lue *os *nter0sa- 
o?orjnp?' Ilc,r las reclamaciones que es- 
Jaci6n a , n098 en contra de la necesidad de 

c íg Atando ñaCas: 
n ^giina / iUe 110 86 producido reclama- 
'Ollstoerai i’' Parte de los interesados: 

a° que en este expediente se han

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 89 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 5.315 Terror

Liquidaciones al presupuesto de 1925-26.

Número 5.315 Terror
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 5.315 Terror
Cuentas municipales.

Número 5.315 Terror: Ejercicio de 1925-26.
Repartimiento general.

Número 5.316 Pastriz
— 5.318 Maella

Matricula industria!.

Número 5.296 Pradilla de Ebro
— 5.297 Romanos
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Número 5.298 
— 5.299 
— 5.308 
— 5.309 
— 5.310 
— 5.312
— 5.313
- 5.315
— 5.316

Torrellas 
Sobradiel 
Gotor 
Malanquilla 
Plenas 
Maleján 
Alborge 
Terrer 
Pastriz

5.317 Mozota
5.319 Utebo
5.320 Alberite

Magallón. N.° 5.330.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando, se halla vacante una de las plazas 
de Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad de esta villa y su agregado Alberite de 
San Juan, distante a 1.500 metros, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas por la titular y 200 pe
setas por la Inspección municipal de Sanidad, 
abriéndose concurso para la provisión interina
mente de dichas plazas, en atención a estarse 

Las solicitudes deb A i géneros y demas artículos, de cuya cantidad =
documentadas aenresentarán «n geesarán quince céntimos en arcas municip^documentadas se presentarán en esta alcaldía 
durante el plazo de treinta días, a contar de la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

Magallón, 18 de octubre de 1926.—El Alcalde 
Antonio Gimeno.

Alagón. N.° 3.676.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de la villa de 
Alagón, durante el mes de junio de 1926.
Sesión del día 2.—Aprobar el acta de la ante

rior.
Quedar enterados del resultado que ofrece 

la administración del arbitrio de carnes durante 
el tinado mes de mayo.

Asistir en corporación a las festividades re
ligiosas de Corpus Christi.

Aprobar la distribución de fondos del tinado 
mes de mayo.

Aprobar el extracto de acuerdos del mismo 
mes.

, Sesión del día 9.—Aprobar el acta de la ante
rior.

Celebrar con las solemnidades y festejos acos
tumbrados las fiestas de San Antonio.

Conceder las siguientes licencias para obras: 
^Mariano Peñafiel, Catalina Arqué y a Esteban

Sesión del día 16.—Aprobar el acta de la ante
rior.

Trasladar a la Junta de Clasificación una car
ta recibida del mozo prófugo del actual alis
tamiento Ildefonso Lorés Ruiz, en la que mani
fiesta su propósito de presentarse a concen
tración con los demás mozos de su reemplazo.

Atender el ruego del señor Cura Párroco, 
para colocar acera en la entrada de la Iglesia 
Parroquial.

Interesar del señor Arquitecto provincial - 
redacción de un proyecto y presupuesto de b  
verjado para ei cerramiento del edificio dona
se construyen las Escuelas, recordándoles 
vez la terminación de los trabajos parala I: 
mación del plano de alineación y ensancha 
la población.

Conceder las siguientes licencias para obt? 
a Manuela Solar Andrés, Herederos doAbekr- 
do Aznar y a Serafín Solsona.

Sesión del día 23. —Aprobar el acta déla s í 
tenor.

, Aceptar en principio y hacer suya estaCo e : 
sión, la propuesta de suplemento de eré- 
que ha sido leída, que se someterá a la aprobs 
ción definitiva del Ayuntamiento Pleno, ato 
efectos y en cumplimiento de lo determinados 
el art. 12 del Reglamento de 23 do ago-' 
de 1924.

Sesión del día 30.—Aprobar el acta déla ii
i terior.

Encargar de la báscula municipal a 1).
Cubero, Ajando el precio de cuarenta céntiN

... vvuLiuius vil aruas luui—r 
, Publicar un bando, disponiendo qao bastó 
30 de agosto la salida de los ganados de ¡a 
blación se hará hasta las ocho de la mañana:; 
la entrada a las nueve y media de la-tardes- 
adelante: y prohibiendo en absoluto la Q116 
de rastrojos ni brozas en los campos de 
térnino municipal hasta el 15 de agosto.

Aprobado este extracto en la sesión ordm 
del día 7 de los corrientes.

Al agón, a 8 de julio de 1926.— El S6Cret* . 
Guillermo Arilla.—V.® B.°—El Alcaide. 
Gracia Julve.
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Extracto de los acuerdos tomados por ej - • 
tamiento Pleno desde el día l.° do Ju 
1925 hasta el 28 de febrero de 1926. , 
Sesión extraordinaria del día 27 de 

de 1925. — Se leyó y aprobó el acta de 
terior. ‘ je

Se acordó reclamar contra 
terrenos solicitada por los vecinos de* 
mas, Fausto Aso Llera, Angel Luna h 
Sixto Gracia Expósito, Francisco Eon1 ^¡ie- 
cón, Nicasio Casabona Pérez, Saturni 
rea Pérez, Joaquín Aso Llera y ^"ije í 
Pérez, comisionando a los señores Ale 
cretario para comunicar sobre el par 
la Jefatura del Distrito Forestal. ]d0 ps -

Se acordó autorizar al señor 
gestionar y designar el técnico 

I tar el proyecto de abastecimiento de » e| r 
población. Asimismo se acordó, q.^. ^s 
ñor Alcalde se activen las negocia0 0nC|af8üi( 
tosas con los propietarios de tincas $yaiie^ 
en los montes comunes «Valsecas» J j 
Vedados Viejos» para llevara efecto 

: de, empleando el procedimiento eí1-1 
. sobre detentación, si se conoce que
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:1ra aquellos propietarios que no respondan a 
’jn invitación.

Se designaron los Vocales natos do las Comi 
iioaes de evaluación do la parte real y personal 
ibsefectos de la.confección del repartimiento 
giii^l, a que se contrae la sección XIII, capítu-

V„ títuloIV., libro II del Estatuto municipal 
ieSde marzo de 1924.

Se leyó y aprobó el extracto de los acuerdos 
tomado.» por el Pleno desde el 6 de noviembre 
le 1924 basta el 80 de junio último.

So nombró Comisionado, para verificar el 
ingreso do los mozos en Caja el día l.° de agos 
• ■ próximo, al Secretario de la Corporación. 

Quedaron enterados de haberse aprobado por 
ft 0. de 9 del actual la incautación ¡levada a ca- 
"-"hconformidad a la de 17 de octubre de 1918, 
■elcamino municipal de Luna a la carretera de 
wa a Morillo de Gállego con puente sobre 

í-i h Pasando dichas obras a formar par
. el plan general de carreteras en la provin-

Zaragoza.
p* ordinaria del día 7 de agosto de 1925. 

;0yflprobó el acta de la anterior.
:1.^cordó P0í>. unanimidad lo siguiente: l.° 

a Joaquín Alcolea para instalar 
" para de luz eléctrica en la fachada de

• .calIe del Barrio Alt0- 2-* Adherir- 
'^Vald señor Alcalde de Castejón

homenaje al señor Delegado 
:.rs;‘^vo del partido D. Rafael del Castillo, 
Modc-l 'í*1 ce 0 y G°rn porta miento en el desem- 

■y Secpof.'^'’’ autorizando a los señores Alcal- 
suscribir, en nombro de la

u'? A n u,n Que ha de regalarse a di- 
L^iano r/ í* 01 Resignar a los Concejales don 

CatividayD. Pablo Lasobras
? ^orin v r,nar ía Comisión de montes; y a 
'B°rao y a D Joaquín To- 
; ^íó q  QYt„ ÍJHr?Ja de Escuelas y Sanidad, 
^■•leiggñ 'del día do septiem- 
^'or. ’' myó y aprobó el acta de la an - 

JJ1,|zar al señor Alcalde para la 
‘J "enias Ha todos los gastos ocasio 
•, ,!S cn p| ,^.39 titulares, y si la consignación 
3cieoteji ‘^esupuesto corriente resultase 
‘‘^o. ! • ar a efecto una transferencia de 
ye^23traqrdínariadeidía 16 de septiem-

■ 6 leyó y aprobó el acta de la an- 

^L^uta ¿ h renovaeión, en su mitad, 
- ‘c^^del i? oooforme al capítulo 4.°, 

‘^‘amento de 30 de septiembre

si tienp^.^ eu la División Hidráulica ; 
•G»/1 balizan‘c,/1' 611 de lu Dirección geno- |

8 la nní - P'.uyecto de abastecimiento 
^°5 trabajo^ en caso afirmativo

d'j¡.08,secutarán pronto, para en :
Ayüü. encargo particular, por 1 

Site1''1 ja So “í 'O'lto, al Ingeniero Sr. Gá-
Li6 comuuicado. Para esta 

8uviaK j 86ñor Secretario, apro- !
taragoza para la constitu- i j

l ción del Colegio Oficial del Secretariado local 
el día 19 del actual.

Se acuerda consultar con el Banco municipal 
de España sobre un probable empréstito para । el proyecto de abastecimiento de aguas a la' po
blación.

Sesión extraordinaria del día 30 de septiem
bre de 1925.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se tomaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos: 1.° Aprobar el acta de subasta de la 
partida de San Jorge a favor de D. Blas Nociío 
Pardo, por el aprovechamiento de pastos, en el 
tipo de 1.440 pesetas, celebrada el día 24 del ac
tual. 2.° Hacer un catastro de todas las rotura
ciones comunales que existén en los montes de 
este Ayuntamiento, con el fin de conocer la ver
dadera situación de dichos montes y poder soli
citar el aprovechamiento de labor y siembra, 
fijando para ello las oportunas instrucciones. 3.° 
Proceder, por administración, al lavado v revo
que de la fachada principal de la Casa Consis
torial y colocación de nuevo balcón, cuyos gas
tos se satisfarán con cargo al capítulo 1 L°. ar
tículo l.°, del presupuesto corriente.

Sesión extraordinaria del día 21 de noviem
bre de 1925.-Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó lo siguiente: L0 Ingresar en la 
Unión de Municipios Españoles. 2.° Conceder 
autorización expresa a la Caja de Previsión So
cial de Aragón para cobrar los intereses de las 
inscripciones intransferibles de este Ayunta
miento, que en virtud del préstamo concertado 
con dicha entidad con fecha 13 de abril último, 
obran en poder de la misma en calidad de de
pósito. B.° Aprobar el acta de revisión y amojo
namiento de la finca de D? Soledad Na vasa Bo- 
net, vecina de Piedrataj'ada, en la partida «La 
Valseen», conocida con el nombre «Martindallo» 
operación realizada por la Comisión de montes 
de este Ayuntamiento el día 6 del actual. 1 0 Re
querir a D. Angel Pérez Otal, D. Gabriel Aran- 
da Bosque, D. Ladislao Lambán Pérez, D. Ma
riano Aranda Pérez, D Ramón Charles Moliner, 
D. Dionisio Cativiela Salcedo y D. Andrés Co
rral Arbués, para que en término de cinco días 
presenten en esta Alcaldía los títulos de propie
dad que acrediten la riqueza que, en virtud da 
la moratoria vigente desean amillarar, según se 

, tiene resuelto por la Administración de Rentas 
públicas de la provincia en oficio 9 de los co
rrientes.

Sesión ordinaria del día 22 de enero de 1926. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron sin reparo ni reclamación algu
na y con carácter provisional, las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1924-¿5, Üjando las si
guientes cantidades: Cargo, 86.028‘99 pesetas; da
ta, 49.178‘Oí pesetas; existencia en Caja, 36.850‘92 
pesetas.

Se aprobó la Memoria presentada por el Se
cretario de la Corporación conforme al artículo 
6.° del Reglamento de Empleados municipales.

También se tomaron por unanimidad los si
guientes acuerdos: l.° B'ormalizar y aprobar el
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contrato do Tesorería parcial de este Avunta- 
miepto con el representante del mismo en la 
capital «Sociedad de crédito Rubio v Gómez» 
autorizando a los señores Alcalde v Secretario 
para que lo suscriban con esta mi«ma feoha a 
los efectos prevenidos en el arf. 565 del E^tatn 
to, el 64 apartado b) del Reedamento de Secre
tarios v Empleados municipales v el 58 aparta
do e) del de Hacienda. 2 0 Solicitar, de eonformí 
dad al art. 12 do las vigentes Instrucciones de 
montes aprobadas por R D. de 17 do octubre de 
1925. el deslinde del monte de utilidad pñhlica 
«Arba y Vista del Arba», núm. 145 del catálogo 
y asimismo realizar el deslinde del monte co
mún de este Avuntamiento «Las Valgecas»; que 
los expresados deslindes se practiquen a ser po
sible por un Increniero afecto al Distrito Fores
tal de la provincia; y con el fin de gestionar 
cuanto sea preciso y preparar los trabajos pre
liminares para el deslinde de los dos citados 
montes se nombran dos comisiones: Una com
puesta de los señores Concejales D. Lucas Cor
tés D. Angel Soro, D. Gregorio Navarro y don 
Baldomcro García para el monte «Arba y Vista 
del Arba», y la otra compuesta de los señores 
Concejales D. Angel Salcedo, D. Pablo Lasobras. 
D. Mariano Tenías y D. Saturnino Pérez para el 
de «Las Calsecas». El señor Alcalde podrá ac
tuar indistintamente con ambas Comisiones. 3.° 
tomar en consideración la proposición del Ayun
tamiento de Valpalmas, sobre cesión recíproca 
de derechos en la mancomunidad de aprove
chamientos en los montes comunes de esta villa
y en su consecuencia autorizar al señor Alcalde 
para,que convoque a una reunión de ambos 
Municipios. 4.° Se formó y aprobó la lista electo
ral de compromisarios para la elección do Sena
dores en cumplimiento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877. 5.° Quedar enterados de 
la,entrega que el Distrito Forestal, en cumpli
mento a Io pr0venido en e¡ párrafo g.o del 
art. 168 de las Instucciones aprobadas por Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, ha hecho a 
este Avuntamiento de los montes «Valsecas» 
«Valdeprudencia» y *Valdesora». con fecha 15 
del actual. Y se acordó la formación de expe
diente contra los vecinos de Sierra de Luna 
D. Angel Pérez Otal. D. Gabriel A randa Bosque. 
D Ladislao Lambán Pérez v D. Mariano Aranda 
1 érez, sobre supuesta detentación de terreno del 
monte común «Las Valsecas».

Y a los efectos prevenidos en el art. 10 del 
Reglamento del Secretario expido y firmo la pre 
sentó, visada por el señor Alcalde^ en Luna, a
v o'n I926.-E1 Secretario, Eloy Aísa.
V. R. —El Alcalde, José Soro

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
aXreiMmiente i, i<T dedorades r.beld» y d» w í»- 

rnr en lew demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 

en el plax* ^ue <• les fija • contar desde «Hhv 
publicación del anuncie en este periódico oficie]^ 
el Juex • Tribunal que se seüala, se les cita ¡I*. 
emplaxa. encargándose a todos las Autoridades 
tes de U Policía judicial procedan a la busca.
y seducción de aquíllos, poniéndolos a disfoMi 
diche Juca e Tribunal, con arregle ■ les «rtlcuM 
y, 838 de le ley de Enjuiciamiento criminal, 66 lí, > 
dige de Justicia Militar y 367 de la ley de Jn/w* 
miente de Marina Militar.

Núm. 5.327.
DOGAL RUANO, Ambrosio - Urbano -Em:. 

do 36 años de. edad, casado, viajante, hijo: 
Emilio y rrmidad. natural de Santander y v:: 
no que fué de Bilbao, de estatura alta, mor® 
con voz bronca y algo tartamudo, cuyo pane
ro se ignora, comparecerá en el término« 
diez días en la Sala-audiencia del Juzgado® 
Pafalla al objeto de ser reducido a prisión,o o l  
flcarle, el auto de procesamiento y recibirle ik 
claración indagatoria, en el sumario quo c o d M 
el mismo se instruye, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.356,

Zaragoza.—San Pablo.
, Cédula de citación. .

. En virtud a lo dispuesto por el señor JiieR 
instrucción del distrito de San Pablo de E 
ciudad, se llama por medio de la presente a:- 
sujetos que en la madrugada del día catorcefi 
quince del actual, huyeron al darles el alto' 
Guardia civil en las inmediaciones de la via 
ferrocarril de M. Z. y A , en el kilómetro - 
i 5, del término del Burgo de Ebro, pa1,3^ 
oídos en el sumario núm. 426 1926, sobren^ 
de aves a Pablo Oapdevila Marín, vecino ds 
cho pueblo; bajo apercibimiento que de no^ 
parecer les parará el perjuicio a que huoi' 
lugar.

. Zaragoza, veintiséis de octubre de m;i DU ‘ 
cientos veintiséis. —El Secretario, M. Palo®1*1

Núm. 5 311.
Villarcayo

Cédula de citación. . jj.;
En virtud de lo dispuesto por el seuü 'r,^- 

de primera instancia de este partido, en P- 
dencia de esta fecha, dictada en summ,!t' • 
hurto de una cartera, se cita a un tal 
chez Martínez, de profesión Quinc^ 
Jante, domiciliado últimamente en ‘.y 
la calle del Gotor, núm 10, y quo se ‘5 ó 
haber hurtado una cartera en la L 
Medina de Pomar se celebraba el 
del corriente año, para que dentro 
días siguientes a la publicación de * 
en los Boletines Oficiales de Burg<^ 
comparezca en este Juzgado para la P, i# 
una diligencia judicial; previnieu■■ 
no hacerlo le parará el perjuicio a q - 
Iu^ar- ‘ . •< median10^

Y para que le sirva de citaeiofb ^ar^í'. 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
expido la presente en Villai^aVR' 
bredel926 -El Secretario judicial, - 
Emiliano Corral ___ ____ -—'
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